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Artículo 6. Convocatoria y funcionamiento.

La convocatoria de tas reuniones del Comité Orga
nizador corresponderá a su Presidente, por iniciativa pro
pia o a propuesta de sus miembros.

Sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en
este Real Decreto, el Comité Organizador se regirá por
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Asiste'ncia a las reuniones de otras personas.

También podrán asistir a las reuniones del Comité
Organizador, previa convocatoria del Presidente Ejecu
tivo, los representantes de los Ministerios e instituciones
que se estimen oportunos, en razón a las materias espe
cíficas que figureñ en el orden del día.

Artículo 8. Extinción.

El Comité Organizador quedará extinguido el 31 de
marzo de 1996.

Disposición transitoria única. Ejercicio provisional de
las funciones del Comité Organizador.

En tanto se proceda al nombramiento del Presidente
Ejecutivo del Comité Organizador, las funciones. que al
mismo atribuye el artículo 4 del presente Real Decreto.
serán ejercidas por el Jefe de ProtocOlo de la Presidencia
del Gobierno. del Ministerio de la Presidencia.

Disposición final primera. Reglamentación interna.

El Comité Organizador podrá aprobar las normas de
régimen interno que estime procedentes para el mejor
desarrollo de sus trabajos.

Disposición final segunda. Medios econ¡Jmicos.

Por el Ministro de Economía y Hacienda se llevarán
a cabo las modificaciones presupuestarias necesarias
para habilitar los créditos adecuados para que el Comité
Organizador pueda desempeñar sus funciones en 1994.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.

JERONIMO SAAVEDRA ACEVEOO

MINISTERIO DE COMERCIO
y TURISMO

12977 CORRECCION de errores de la Resolución de
5 de mayo de 1994, de la Dirección General
de Comercio Exterior, sobre registro de exis
tencias de «Dalbergia nigra¡¡ (palisandro de
río).

Advertidos errores en el preámbulo de la citada Reso
lución publicada en el «Boletín Oficial del Estado.. número

114. de 13 de mayo de 1994, a continuación se procede
a su oportuna rectificación:

La mención que se hace a la reunión de la Conferencia
(CITES). «que se celebró en Kioto, Japón, del 2 al 13
de marzo de 1993.. y las menciones hechas «a partir
del 11 de junio de 1993.., «con posterioridad a 11 de
junio de 1993.., «con anterioridad a 11 de junio de
1993.., deben entenderse todas referidas al año 1992.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

12978 LEY 5/1994, de 3 de mayo, por la que se
modifica la Ley 1/1986. de 2 de enero, Elec
toral de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

A todos los que la presente vieren; sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo.

en nombre del Rey y por autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente

LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 1/1986.
DE 2 DE ENERO. ELECTORAL DE ANDALUCIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los sucesivos procesos electorales que han tenido
lugar en Andalucía desde la aprobación. en 1986. de

. la Ley Electoral autonómica, dan a nuestra Comunidad
una experiencia suficiente que aconseja efectuar una
serie de modificaciones en dicha norma.

Así, ha sido observada por todos los Grupos Parla
mentarios del Parlamento de Andalucía la conveniencia
de reducir los gastos electorales tanto de la Adminis
tración como de los propios partidos y coaliciones. a
través de medidas que no I1J6rmen el derecho de los
ciudadanos y ciudadanas a la participación política y
ata información sobre las diferentes opciones concurren
tes en el proceso electoral, ni vayan en detrimento de
la facultad de las formaciones políticas a difundir sus
propuestas y fomentar la participación del electorado.

La presente reforma tiene como primer objetivo la
reducción de los gastos electorales de las formaciones
políticas, incidiendo en la minoración de sus gastos finan
cieros mediante el aumento del porcentaje de anticipo
sobre las subvenciones a las que puedan tener derecho.

En segundo lugar. la reforma reduce el límite máximo
del gasto electoral de cada grupo, poniéndolo aún por
debajo del que 'ha venido a fijar la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General en su nueva redacción, a fin
de disminuir el coste de las campañas.

Paralelamente, se adecuan las cuantías de las sub
venciones que recibirá cada formación política en las
cantidades asignadas por escaños y por votos obtenidos,
reforzándose así la garantía de que los partidos y coa
liciones puedan desarrollar una apropiada actividad de
información a lo largo del proceso electoral.

Por último, se establece la compensación a las for
maciones políticas de los gastos ocasionados por el envío
directo y personal a los electores de sobres y papeletas
electorales o de propaganda y publicidad electoral.
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mediante un mecanismo ya experimentado en anteriores
procesos electorales a Cortes Generales, así como' en
elecciones a Parlamentos Autonómicos que han modi
ficado recientemente su normativa electoral propia.

Debe quedar señalado, además, que la modificación
del marco legal del estado, en particular la reducción
de la duración de las campañas electorales a quince
días, por tener contenido básico para todas las Comu
nidades Autónomas, abunda aún más en la oportunidad
de una revisión de nuestra norma electoral.

Artículo único.

Se modifican los artículos 45, 46 Y 47 de la Ley
1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, aña
diéndose dentro del capítulo 11 del título VI un nuevo
artículo (46 bis), quedando redactados de la siguiente
forma desde la publicación de la presente Ley:

«Artículo 45.

1. La Comunidad Autónoma subvencionará los
gastos electorales de acuerdo con las siguientes
reglas:

a) Dos millones trescientas mil pesetas por
cada escaño obtenido.

b) Ochenta y cinco pesetas por voto consegui
do por cada candidatura que haya obtenido, al
menos, un escaño.

2. Ningún partido, federación, coalición o agru
pación de electores podrá realizar gastos que supe
ren los límites establecidos en el apartado siguiente.

3. El límite de los gastos electorales en pesetas
por c¡¡da partido, federación, coalición o agrupación
de electores será el que resulte de multiplicar por .
cuarenta y cinco el número de habitantes corres
pondientes a la población de derecho de la cir
cunscripción donde aquéllos presenten sus cand~

daturas.
4. Las cantidades mencionadas se refieren a

pesetas constantes. Por Orden de la Consejería de
Hacienda se fijarán las cantidades actualizadas en
los cinco días siguientes al de la convocatoria de
elecciones.»

«Artículo 46.

1. La Comunidad Autónoma concederá antici
pos. de las subvenciones mencionadas a los par
tidos, federaciones y coaliciones que hubiesen
obtenido representante en las últimas elecciones
autonómicas. La cantidad anticipada no podrá exce'
der del 30 por 100 de la subvención percibida por
el mismo partido, federación o coalición en las últi
mas elecciones ni del mismo porcentaje de la sub
vención que resultare de la aplicación de las pre
visiones contenidas en el artículo siguiente.

2. Si concurriesen en más de una provincia,
la solicitud se formulará por el Administrador general
ante la Junta Electoral de Andalucía. En los restantes
supuestos, por el Administrador de la candidatura
ante la Junta Electoral Provincial correspondiente, que
la cursará a la Electoral de Andalucía.

3. Los anticipos podrán solicitarse entre los
días vigésimo primero y vigésimo tercero poste
riores al de la convocatoria.

4. A partir del vigésimo noveno día posterior
al de la convocatoria, la Administración de la Comu
nidad Autónoma pondrá a disposición de los Admi
nistradores electorales los anticipos correspondien
tes.

5. Los anticipos se devolverán, después de las
elecciones, en la cuantía en que superen el importe
de la subvención que finalmente haya correspon
dido a cada partido, federación, coalición o agru
pación de electores.»

«Artículo 46 bis.

1. Además de las subvenciones a las que se
refiere el apartado primero del artículo 45, la Comu
nidad Autónoma subvencionará a los partidos, fede
raciones, coaliciones o agrupacíones de electores,
los gastos electorales originados por el envío direc
to y personal a los electores de sobres y papeletas
electorales o de propaganda y publicidad electoral,
de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Sólo se abonará la cantidad correspondiente
al porcentaje de votos obtenido cuando el partido,
federación, coalición o agrupación de electores
haya obtenido, al menos, un escaño en el Parla
mento de Andalucía, y supere el 5 por 100 del
total de votos válidos emitidos.

b) La cantidad que corresponda no estará
incluida dentro del límite previsto en el apartado
tercero del artículo 45 de la presente Ley.

c) La subvención se abonará con la justificación
de la realización efectiva de la actividad a que se
refiere este artículo.

d) Las cantidades a subvencionar por la Comu
nidad Autónoma serán las siguientes:

Doce pesetas por elector cuando se obtengan
más del 5 por 100 Y hasta el 10 por 100 de los
votos válidos emitidos en las elecciones.

Dieciséis pesetas por elector cuando el resultado
supere el 10 por 100 de los votos y hasta el 15
por 100 de los sufragios.

Veinte pesetas por elector cuando el resultado
supere el 15 por 100 de los votos y hasta el 20
por 100 de los sufragios.

Veinticuatro pesetas por elector cuando el resul
tado supere el 20 por 100 de los votos y hasta
el 25 por 100 de los sufragios.

Veintiocho pesetas por elector cuando el resul
tado supere el 25 por 100 de los votos y hasta
el 30 por 100 de los sufragios.

Treinta y dos pesetas por elector cuando el resul
tado supere el 30 por 100 de los votos y hasta
el 35 por 100 de los sufragios.

Treinta y seis pesetas por elector cuando el resul
tilaD supere el 35 por 100 de los votos válidos
emitidos eh ¡as eiecc!Qnes.))

«Artículo 47.

El actual punto 3 de la Ley 1/1986, de 2 de
enero, pasa a numerarse como punto 4, introdu'
ciéndose un nuevo punto 3 del siguiente tenor:

3. La Comunidad Autónoma, en el plazo de
treinta días posteriores a la presentación ante el
Tribunal de Cuentas de su contabilidad, y en con
cepto de adelanto mientras no concluyan las actua
ciones del mismo, entregará a los Administradores
electorales el 90 por 100 del importe de las sub
venciones que, de acuerdo con los criterios esta
blecidos en la presente Ley, les corresponda de
acuerdo con los resultados generales publicados
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
descontados, en su caso, los anticipos a que se
refiere el artículo 46 de esta Ley. En dicho acto,
los partidos, coaliciones y federaciones deberán
presentar para poder percibir ese anticipo aval ban
cario por el 10 por 100 de la subvención percibida.»
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EXPOSICION DE MOTIVOS

(Publicada en el IIBoletín Oficial de la Junta de Andalucfa" número 69,
de 17de mayo de 1994)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA YLEON

12979 LEY 5/1994, de 16 de mayo. de Fomento
de Montes Arbolados.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado, y yo en nombre del
Rey y de acuerdo can lo que se establece en el artículo
14.3 del Estatuto de Autonomía. promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley:

y, por tanto, al control de la eroslon. Protegen de las
inundaciones a los valles de las cuernas hidrográficas
y, por ende. a sus poblaciones. cultivos y comunicacio
nes. Defienden contra el aterramiento a los embalses.
cuya vida útil prolongan.

Por otra parte. los montes arbolados constituyen
comunidades de alto nivel biológico. Proporcionan tra
bajo en zonas de montaña. donde suele haber paro inver
nal. Aportan también beneficios directos mediante el
aprovechamiento de sus producciones. Suministran
espacios aptos para su utilización recreativa. incluidas
la caza y la pesca, y son fuente de formación cultural
y científica.

Por último. san un paliativo eficaz. aunque parcial.
contra la contaminación atmosférica por dióxido de car
bono y. por tanto. uno de los pocos recursos efectivos
que la humanidad de hoy tiene para alejar. en lo posible,
el llamado «efecto invernadero».

Sin embargo. el aumento de la superficie boscosa
de nuestro territorio forestal no está carente de dificul
tades, una de las cuales es la escasa rentabilidad directa
a los propietarios de la gran mayoría de nuestros montes
arbolados. Según se acaba de exponer, la verdadera ren
tabilidad de los bosques es. en gran parte de nuestro
medio geográfico. de carácter social.

Si la sociedad no se ocupa de mantener esta fuente
de beneficios, haciendo que el propietario se interese
por su conservación, corre el riesgo de que los beneficios
dejen de ser tales e, incluso. se pueden convertir en
perjuicios.

Esto es de especial importancia en una Comunidad
Autónoma corno la de Castilla y León, donde predominan
la propiedad privada y la propiedad municipal. Es bien
sabido que en estos casos no es recomendable actuar
al margen de la voluntad de los titulares de los montes.
por lo que es preferible la utilización de estímulos que
el empleo de métodos coactivos.

La propia estabilidad física de los montes arbolados
pide que el interés de sus propietarios propicie incluso
el afán de defenderlos contra agentes nocivos o des
tructores. como pudieran ser los incendios forestales,
por lo que el estímulo debiera ser suficiente para cambiar
de signo la evolución de estos últimos y lamentables
eventos que tanto han proliferado en los últimos años.

A ello ayudaría que los propietarios privados de mOn
tes arbolados se aproximarán a una circunstancia con
suetudinaria en nuestra Comunidad. y de constatada efi
cacia en la conservación de montes arbolados. como
es la propiedad comunal de bosques. Promover acciones
de cooperación entre los propietarios para defender a
sus bosques es uno de los más relevantes objetivos de
esta Ley.

En todo caso. incrementar las acciones reforestadoras
es. por todo lo anteriormente expuesto, el objetil1o prio
ritario que se propone esta ley.

No obstante, dicha prioridad na implica negar valor
a las formaciones vegetales de nivel inferior al bosque.
Por el contrario. el mantenimiento de la diversidad gené
tica ha de ser obligado marco que englobe toda actividad
conservadora del medio natural. ~ ero es claro que. en
el momento actual. las carencias no están precisamente
en los niveles biológicos inferiores de la vegetación. ~irro

en los superiores o boscosos, por lo que a plazo medio
no parece desacertado propiciar, sin especiales reservas,
el incremento de los bosques. Sin embargo. y a plazo
razonable. se podrá exigir. en comarcas que lo requieran,
que la creación de nuevos bosques se enmarque dentro
de un plan de acción forestal que garantice la diversidad
de comunidades y, con ello, la biodiversidad.

Por ello, y por otras obligadas razones. este objetivo
se pi""teflde alcanzar considerando, las posibles reper
cusiones medioanibiem;¡les. positivas o negativas (bio-

MANUEL CHAVES GONZALEZ.
Presidente de la Junta

de Andalucía

ANGEL MARTIN-LAGOS
CONTRERAS.

Consejero de Gobernación

El interés por la conservación y desarrollo del medio
natural es una de las componentes culturales que carac
terizan a las sociedades evolucionadas actuales. preocu
pación compartida prácticamente por todos los sectores
sociales. También alcanza a organismos supranacionales,
como son la CE y otras organizaciones de alcance mundial.

La propia estrategia mundial para la conservación pro
pone una serie de acciones que Son mayoritariamente
de carácter forestal. Dentro de este tipo de acciones,
el aumento de los bosques y la protección de los exis
tentes suele ser objetivo prioritario en acuerdos inter
nacionales relativos al medio ambiente.

Esto último es debido a que la función social de los
bosques es cada vez más reconocida y apreciada incluso
por los mismos Estados. Es de aceptación generalizada
:;; COnsideración de que los bosques constituyen. en
general. las m;;vare8 reservas o componentes de la diver
sidad genética y que ningún üt~:; 5!~tema, como los mOn
tes y los bosques, proporciona a los seres i1ü:-::3nos una
mayor variedad de beneficios.

Los montes, y en especial los bosques, contribuyen
decisivamente a la conservación de los suelos forestales

Disposición adicional primera.

En las elecciones al Parlamento de Andalucía para
1994, el cálculo del anticipo que corresponde por la
subvención a que hace referencia el artículo 46 bis se
realizará teniendo en cuenta los resultados de las elec
ciones al Parlamento de Andalucía de 1990.

Disposición adicional segunda.

Los artículos 46 bis, 47 y 48 de la Ley 1/1986,
de 2 de enero, Electoral de Andalucía, tras las modi
ficaciones producidas por la presente, pasan a estar
numerados como artículos 47, 48 Y 49.

Disposición final.

La presente Ley será de aplicación al proceso electoral
convocado por el Decreto número 85/1994, de 18 de
abril.

Sevilla, 3 de mayo de 1994.


